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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL PEÑON C/MARCA 

 

 

El Peñón Cundinamarca, a 17 de marzo de 2022. 

 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo  

Radicado bajo el N° 252584089001- 2021 – 00019.    

Demandante: Banco Agrario De Colombia S.A. 

Parte Ejecutada: Artidoro Rodriguez y Diego Fernando Rodriguez Anzola . 

 

 

Siguiendo adelante con la presente actuación y en apoyo del acuerdo 

PSAA-16- 10554 emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura el 5 de agosto de 2016, donde estableció las tarifas 

reguladoras de las agencias en derecho, aplicables a los procesos que se 

tramiten en las especialidades civil, familia, laboral y penal de la jurisdicción 

ordinaria, como los de la jurisdicción de lo contencioso administrativo., en 

comandancia al ordenamiento plasmado en el numeral 4° del artículo 366 

de la Ley 1564 del 2012. Por tanto, procede a señalar como agencias en 

derecho en contraprestación por los gastos en que se incurre para ejercer 

la defensa legal de los intereses dentro de un trámite judicial, la suma de 

$ 900.000.oo M/cte , a cargo de la parte vencida.- 

 

Por secretaria liquídense junto con las costas y gastos, siempre que 

aparezcan comprobados en el presente juicio, y de que se llegare acreditar 

en el trámite.    

 

Notifíquese,  (2) 

 

 
LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez  (2) 

 

 

 
 Hoy 18 de marzo de 2022, se NOTIFICA 

a las partes del actual proveído, de 

manera articulada bidireccional y 

flexible, por anotación en el ESTADO 

tanto físico como ELECTRÓNICO fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial 

No.029/2022. 

 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL  

SECRETARIA  
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